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3.1 Garantías del contrato 
 
Para cada uno de los contratos derivados de los respectivos grupos o lotes se requerirán las 
siguientes garantías: 
 

CLASES DE GARANTÍAS 
(Artículo 2.2.1.2.3.1.2. Dec 1082 de 2015) 

1.    Contrato de seguro contenido en una póliza. 

2.    Patrimonio autónomo. 

3.    Garantía Bancaria 

De conformidad con el objeto contractual, se realizó un análisis a las garantías necesarias para el presente proceso de 

selección, el cual determino lo siguiente: 

RIESGO VALOR VIGENCIA JUSTIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO 20% Termino de 
duración del 
contrato y 
cuatro (4) 
meses mas  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.7 numeral 
3 del Decreto 1082 de 2015,  el amparo de Cumplimiento del 
contrato. cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 

• El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; 

• El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista; 

• El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
Se establece en un veinte por ciento (20%) atendiendo el valor del 
contrato, forma de pago y plazo de ejecución. 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

20%  Termino de 
duración del 
contrato y 
cuatro (4) 
meses mas.  

Cubre a la entidad de los perjuicios derivados  de la deficiente calidad 
del servicio prestado 
Artículo 2.2.1.2.3.1.15. Suficiencia de la garantía de calidad del 
servicio. La Entidad Estatal debe determinar el valor y el plazo de la 
garantía de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las 
obligaciones contenidas en el contrato. En los contratos de 
interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de 
la garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento 
del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011 
Teniendo en cuenta el plazo y que la forma de pago es al terminar el 
servicio se estipula en veinte por ciento (20%) 

CALIDAD DE LOS 
BIENES 

10%  Termino de 
duración del 
contrato y 
cuatro (4) 
meses más.  

Sección 3 del artículo 2.2.1.2.3.1.15 del decreto 1082 de 2015 
(artículo 124, decreto 1510 de 2013). este amparo cubre a la entidad 
estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad de los 
bienes suministrados, por lo cual se estipula en veinte por ciento 
(20%) 

PAGO DE  
SALARIOS,  
PRESTACIONES  
SOCIALES E  
INDEMNIZACIONES 

10% valor 
total del 
contrato  

 

Termino de  
duración del  

contrato y tres 
(3) años mas  

Cubrirá la entidad estatal contratante de los perjuicios que se le 
ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones laborales a que esté obligado el contratista garantizado, 
derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución 
del contrato amparado. Debiendo demostrar el contratista para 
justificar el pago parcial haber cumplido con las obligaciones 
salariales, el riesgo se reduce al último mes y prestaciones sociales, 
por lo cual se establece en un 10% del valor del contrato  

RESPONSABILIDAD  
CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL 

200 
SMMLV  

 

Por todo el  
periodo de  
ejecución del  

contrato  

La Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en aquellos 
en que por su objeto o naturaleza lo considere necesario con ocasión 
de los Riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza de 
responsabilidad civil extracontractual que la proteja de eventuales 
reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones 
de su Contratista. La Entidad Estatal debe exigir que la póliza de 
responsabilidad extracontractual cubra también los perjuicios 
ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de 
la responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, 
hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados o en su 
defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro 
propio con el mismo objeto y que la Entidad Estatal sea el asegurado.  
Por tratarse de un contrato cuyo valor sea inferior o igual a mil 
quinientos (1.500) SMMLV, la garantía debe tener cuantía 
equivalente a 200 smlmv 

 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011.html

